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DEMANDADO: JHON EDUARDO VILLARRAGA ALDANA 

 

Revisada la actuación surtida advierte el despacho que ha concluido   el   

término   de   suspensión   del   presente   proceso, por   lo   que   de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 163 del Código General del Proceso habrá de 

reanudarse. 

 

Para efectos de dar cumplimiento a los principios de lealtad y economía 

procesal (arts. 2 y 11 CGP), el juzgado requerirá a las partes para que se sirva informar 

sobre las resultas de la solicitud de suspensión, si existen algún animo conciliatorio para 

terminar el proceso. 

 

De otro lado, el apoderado judicial de la parte demandante allegó prueba 
de haber notificado al demandado a través de la empresa de mensajería Domina Entrega 
Total S.A.S. el 15 de marzo de 2022, a través del correo electrónico 

eduardovillarraga@gmail.com (parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020) donde 
aparece que se adjuntó a la notificación electrónica, el escrito de la demanda, anexos de 
la demanda, inadmisorio, escrito de subsanación, anexos a subsanación y el auto 

admisorio1  
 

De acuerdo a lo anterior se tendrá notificada a la parte demandada desde 

el 17 de marzo de 20222, por lo que la oportunidad para ejercer su derecho de defensa 

vence el 30 de junio de 2022 ello en consideración a que el proceso estuvo suspendido 

desde el 04 de abril de 2022 y se reanuda en la fecha. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali , 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la reanudación del presente proceso (inciso 2º del 

artículo 163 del C.G.P.). 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que se sirva informar dentro del 

término de CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación por estado del presente proveído, 

                                                 
1 Carpeta 1ª instancia – 11.2 
2 Artículo 8-3 del Decreto 806 de 2020 

about:blank


 
 

si existe ánimo conciliatorio entre las partes para terminar este proceso, en caso de 

guardar silencio el proceso proseguirá su trámite. 

 

TERCERO: TENER por notificado al señor JHON EDUARDO VILLARRAGA 

ALDANA, desde el 17 de marzo de 2022. 

 

04 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica3  

 

RAD: 76001-31-03-003-2021-00344-00 

 

 

 

                                                 
3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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